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Ingresan las presentes diligencias al Despacho con el fin de emitir la 

correspondiente orden de apremio, no obstante, se observa que el domicilio 

de la señora Sandra Soraya Rincón Céspedes, contra quien se dirige la 

demanda, no tiene su domicilio en esta ciudad, sino en el municipio de Acacias 

– Meta, razón por la cual este Despacho no es competente para conocer de 

esta actuación. 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que el numeral 1° del artículo 28 del Código 

General el Proceso dispone que la competencia “En los procesos contenciosos, 

salvo disposición legal en contrario, es competente el juez del domicilio del 

demandado. Si son varios los demandados o el demandado tiene varios domicilios, 

el de cualquiera de ellos a elección del demandante. Cuando el demandado carezca 

de domicilio en el país, será competente el juez de su residencia. Cuando tampoco 

tenga residencia en el país o esta se desconozca, será competente el juez del domicilio 

o de la residencia del demandante.” Por tal razón, al tener el domicilio el extremo 

pasivo en Acacias – Meta es en esta municipalidad que debe adelantarse el 

correspondiente proceso. Por lo tanto, se remitirán las presentes diligencias a 

los Juzgados Civiles del Circuito de Acacias – Meta. 

 

En virtud de lo anterior y teniendo en cuenta el inciso 2° del artículo 90 del 

Código General del Proceso, el Juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la demanda por falta de competencia. 

 

SEGUNDO: REMITIR por secretaría las presentes diligencias a los Juzgados 

Civiles del Circuito de Acacias – Meta para lo de su cargo. OFÍCIESE. 

 

TERCERO: DEJAR por secretaría las constancias de ley. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

HEIDI MARIANA LANCHEROS MURCIA  
JUEZ 

JIDC 
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